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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/RFLEY/0108/2021 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Estado de Chihuahua y de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua 
y sus Municipios.

-FOLLETO ANEXO-
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/098/2021, relativa al servicio de transporte para 
personal, solicitado por la Fiscalía General del Estado.

Pág. 5267
-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº PCE-LPP-010-2022, relativa a la adquisición de insumos de 
inyector de rayos X (medios de contraste) con equipo en comodato.

Pág. 5268
-0-

ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº IEE/CE284/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que 
se escinde la Comisión de Seguimiento a las Actividades de Prerrogativas, Partidos Políticos y Organización 
Electoral; se concluyen las funciones de la Comisión de Capacitación y Desarrollo de Personal y, en consecuencia, 
se adicionan atribuciones a la diversa de Seguimiento a las Actividades de Administración; se crean y conforman 
las Comisiones de Tecnologías de la Información y de Mejora Continua; se renueva la integración de las 
Comisiones de Consejeras y Consejeros Electorales, y se reforma el Reglamento de Comisiones de Consejeras 
y Consejeros Electorales del Instituto.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE285/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Órgano Interno de Control del Instituto.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE287/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se 
designa al interventor para la liquidación del partido Nueva Alianza Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, mediante el cual 
se habilitan días para la realización de actos del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, derivados de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado.

Pág. 5269
-0-

ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, mediante el 
cual se habilitan días para continuar con el trámite de los expedientes para dictaminar sobre la ratificación 
de las juezas y jueces que resultaron vencedores en la Convocatoria del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado 002/2018.

Pág. 5271
-0-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI
LINEAMIENTOS y Manual de Procedimientos para las Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios.

Pág. 5274
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 5278 a la Pág. 5287

-0-
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GOBIERNO LOCAL 
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 22 de diciembre de 2021.5270  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 22 de diciembre de 2021.               5271



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 22 de diciembre de 2021.5272  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 22 de diciembre de 2021.               5273



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 22 de diciembre de 2021.5274  

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI
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MARIA DEL CARMEN GUERRA GONZALEZ       972-102-2-6-10-14-18-22
-0-  

RODOLFO MUÑOZ PIÑON                                                962-102-104
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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JORGE LOPEZ BAEZ                                        975-102
-0-  

JOSE ALEJANDRO REYES SANDOVAL                                   974-102
-0-  
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CARMEN YOLANDA DELGADO RODRIGUEZ       881-98-102-2-6-10-14-18
-0-  

MAIRA FLOR LOPEZ GARCIA                        882-98-102-2-6-10-14-18
-0-  
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CLAUDIA JANETH MISCLES HERNANDEZ      883-98-102-2-6-10-14-18
-0-  

INDUSTRIAL MERCANTIL Y AGRICOLA PROGRESO, S.A. DE C.V.        971-102
-0-  

FERNANDO DOMINGUEZ ARVIZU Y OTRA                             976-102
-0-  
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ANTONIO ISMAEL GALLARDO GALLEGOS Y OTRA       890-100-102
-0-  

GUADALUPE PATRICIA MARTINEZ FAVELA                    889-100-102
-0-  
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MIGUEL ZUÑIGA RODRIGUEZ Y OTRA                            928-100-102
-0-  

SILVIA RAFAELA OLIVAS Y OTRO                                     891-100-102
-0-  
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HUMBERTO DOMINGUEZ VARELA                             877-98-100-102
-0-  
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RAMON OROZCO RIESTRA Y OTRO                        892-100-101-102
-0-  
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GLORIA RODRIGUEZ JURADO                746-78-82-86-90-94-98-102
-0-  

ADILENE PENELOPE DANIEL SOLTERO   773-82-86-90-94-98-102-2
-0-  

MAURICIO ESCALANTE MORA                     884-98-102-2-6-10-14-18
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Primero Civil

    Distrito Judicial Benito Juárez
    Cd. Cuauhtémoc, Chih.

 
CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para resolver en definitivo los autos del Expediente Número 175/2009 
relativo al Juicio de Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por  CONRADO 
AYALA ROMERO Y CECILIA VENSOR HERNANDEZ, propios derechos y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovida por  
CONRADO AYALA ROMERO Y CECILIA VENSOR HERNANDEZ, por sus propios derechos.
SEGUNDO.- Se declara disuelto el Vínculo matrimonial, que desde el día nueve de febrero del 
año dos mil siete, contrajeron los señores CONRADO AYALA ROMERO Y CECILIA VENSOR 
HERNANDEZ, ante el Oficial del Registro Civil de Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, el cual 
obra bajo el Acta Número 147, Folios número 127, del Libro número 122, de la Sección Matrimonios.
TERCERO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días de separada físicamente de su esposo.
CUARTO.- Se aprueba para los efectos legales conducentes, el convenio efectuado por los promoventes.
QUINTO.- Una vez cause ejecutoria la presente sentencia, gírese Oficio al Encargado del Periódico Oficial 
de Estado, a fin de que se realice la publicación que corresponda y hecho lo anterior, atento a lo dispuesto 
por los Artículos 420 y 421 del Código de Procedimientos Civiles, gírese Oficio al Oficial del Registro 
Civil correspondiente, a fin de que sirva hacer la anotación respectiva y levante el acta que corresponda.  

N O T I F I Q U E S E
Lo resolvió y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero Civil 
del Distrito Judicial Benito Juárez, ante su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA; A DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y en atención a la misma, se declara que la sentencia dictada en el 
presente juicio, ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales conducentes, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 397 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 114 
del mismo ordenamiento legal citado. En consecuencia dése cumplimiento al punto resolutivo QUINTO 
de la misma, por lo que expídaseles las copias certificadas que soliciten las partes, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 84 del ordenamiento legal citado. Hágase la devolución de los documentos 
anexos al escrito inicial de demanda. Una vez hecho lo anterior archívese el expediente como un asunto 
totalmente concluido mediante las anotaciones correspondientes que en el libro de Gobierno se haga.

NOTIFIQUESE:
Así lo acordó y firma la LICENCIADA MARGARITA RAMOS GOVEA Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Civil, del Distrito Judicial Benito Juárez, encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, ante el Secretario Proyectista con quien actúa y da fe. DOY FE.
CONRADO AYALA ROMERO Y OTRA

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
  

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS

SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS


